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Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de los bienes y dereC'hos afectados poi las obras
arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efect.Ja de 10 dis
puesto en el arUeulo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, de 18 de diciembre de 1954, por resolución del Mí.nlsterio
de Transportes. Tur18mo y Comunicaciones de fecha 25 de fe
brero de 1984 (.Bolet1n Oficial dei Estado. nmero 126, de 25 de
mayo). en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.° del
Decreto dt'l 12 de noviembre de 1959.

22147 RESOLUCION de 10 de septtembre tú J9B4, de la
Segunda Jefatura Zonal de Construcetól'l de Trans
pone, Terrestres de la Dirección GensMl de Infra
estructura del Transporte. por la que lB "flala
techa para el levantamiento de Jiu octaa previas a
!el ocupaci6n de las fincas afectada. por ., expedien
te de expropiación de urgencta mottvado por las

, obra. del -Proyecto de lineada tnm.sporU de ener
(Ita a 1M KV para la alimentación de 1a8 Bubesta
ctone" de traccwn eléctrica de la .lectrifW:actón
Minas del MarQuesado-Almerm..

Esta Jefatura. en virtUd de las atribuciones que .e están con
feridas, ha resuelto sei'ta]ar los dfas 15 y 16 de octubre para
proceder al levantamiento de las actas previas a 'a OcuprL:;(m
de los bIenes y derechos a expropiar en 10a locales da,' excl' len
tísimo Ayuntamiento del término municipal correspcudjeptt'. "in
perjuicio de proceder a Instancia de parte a un nuevo rf'~CJno

cimiento de 1& finca.
El presente aetialamlento eeJ;1\ previa y debidamente notifi

cado a los interesados que seguidamente le relacionan, los cua·
les podrán hacerBe acompat'1ar de SUS Peritos Y un Nottlrio. sin
perjuicio de ser publicado en ~l .Boletin Oficial ele] ESHvj(l~,

en el de la provincia y en el diario .La Voz de Almeria·. de
Almena. asl como expuesto al público en el tablón de anuncios
del correspondiente excelentfsfmo AyuntamIento. en unión del
plano parcelw1o. a efectos de subsanacIón de posibles errores
cometidos en la toma de datos, subsanaci6n que podrá €lfectuarse
mediante escrito d1rigldo a esta Segunda Jefatura Zonal de
Construcción, plaza Sagrados Corazones. número 7, p~so pnmFfo,
28018-Madrid. al correspondiente e:roelenUslmo Ayuntamiento o,
ya verb&lmente. en el mismo momento del levantamiento del
acta previa a la ocupación.

N6mero
de la finca

Propietarios PoJigono Clase
de finca

TERMINO MUNICIPAL m: ABLA tALMERIAJ

DIo J5 de octubre, dlez treinta horas

.

El Llano u ••••••••••;; ;;; ;o¡ ro:... Rústica.
Los Cerrillos ...•••. oo oo.....oo ••• Rústica.
Los Cerrtllos u. ••• ..oo. ••• ••• ••• Rústica.
Los Cerrillos 'oo oo '.. ••• Rústica
Camino Vieto Almena ••••• ;;o... RÚstica.
Camino Vielo Almer1a ••••• -••• ;0. Rústica.
Camino Viejo Almel"ta.. ••• ... ••• Rf.¡stica.
CamIno Viejo Almeria ••••• ;;~ Oo. !túsUca
Camino Viejo Almeria •• 'H ..... ro. Rústica,
Rambla del C&mp1llo ;;; ••• ;;; ••• Rústica.
Rambla. del CampUlo .;; ... ro;.oo Rústica.

Barranco de .Juan el de 1& Bu-
rr.... La Variante o Moravieja. ROstica.

Barranco de -Juan el de la Bu-
rr..... La Variante o Moraviela. R'Óstíca.

Barranco de .Juan el de la Bu-
rra-. La Variante o MoraVieja. ROsttca.

Barranco de -Juan el de la Bu-
rra-, La Variante ~ MoraVieja. Róstica.

Barranco de ..Juan el de la Bu-
rr... La Variante u Moraviela. ROstica,

Cerrillo y Pimentón '.. ••• kústica
CeITiIlo y Pimentón ". ••• Rústica
Lamillas ... ..• •••.•••oo ..~ ...... Rústica

FltJstica .
Rústica.
Rústica,
Rústica .
Rústica .
Rústica.
Rústica.
Rústica
Rústica.
Rústica
Rústica.
F'úsU('.8,
Rústica.

Rtlstica
Rústica .
Rústica.
Rústica .
Rústica .
Rústica .
Rústica••• ·oo ••• ;,;.; ......

••• _...... ;;;¡; oo.....

Lomillas 'oo ••••••

Lomillas •.•••. oo.
Lomillas .oo •• 0

Lomillas ••.•••
LomlUas •..•••
LomUlas ••. oo.

LomIUas ...•..

LIana Aguilera ••• • .
Ll&no La V~ oo••0. ;;; 'OO ;;; oo.
Uano Las Cuevas ; ..
Cuevas Renfe ••••••;,¡ ••• ~ oo••••

Cuevas Renfe.. '" :;; ••; ••• ". •..
Llano Las Cuevas •••••• ;;; ;.; ...
Fuente Santa .•.•••.•• ;;;; oo. '"•••••
Fuente Santa ;;;; •••••• ó••
El Chomo u ••••••••••••• ;;; ••; ....

Cortllo Las Manche.as oo. 'oo •••
Cortijo Las Manchegas ••• ' •••••
Cortilo Las Manchegas
El Llano .. u. oo. ••• •...oo ••• ;;; ...

8
po;...

.....................

...
PO.................................

-

XXI

Herederos de Carmelo Magat1a Pérez ..
Don Antonio Dom1nguez HernAndez .
Dc~& Emill& Pérez Delg&do .. oo. oo. i;; .
Don José Pérez Torres ;0:; ••• :¡; .
Don Antonio Pérez Tamayo o••
Herederos de Pedro· Pérez Delgado ••• ;;;;
Don Francisco Pérez Martfnez.. ..;: ••••••
Dofta Ana CaITet'1o Tamayo .•••••••••; ...
Herederos de José López Uróa ••• " ••••
Don Antonio Dom1nguez HernAndez .
Don José Luis Mé.rquez Pallarés ; ..

ICONA ..... ' '..... oO, •••••••••••• ;0; oo. oo.

Don Juan Herrería Villegas .. oo. oo.......

Dada Cristina Tejeira Herrerfa '" '" .oo

Herederos de José Herrerla 0rt1z .

Herederos de Ana Ocaña Moya ..

Dofta Mercedes Ortiz Ortiz.. o.; ;¡,. :;;.
Doda Concepción Illeste P6rez .
I>on Blas Ortiz Martinez.. . .

TERMINO MUNICIPAL DE ABRUCENA
(ALMERIAJ

DkJ J5 de octubre, dieciséis treintcJ. horaa

Don Federico Morales Herrena ;;¡ .
Don BIas Navarro Ramos ••••••••• ; .
Herederos de José Bcllbuena I>omin,guez.
Don José Moratalla Morales _ .
Do:fta Dolores Lao Olivares ,; ..
Don JerÓnimo Hernández Hernández •••
Don Luis Contreras Dlaz ..

TERMINO MUNICIPAL DE GERGAL
lALMERIAJ

Grupo 1: Dto 18 de octubre.
diez horas

Don Francisco Aguilera SlLnchez ,;,;. ;;; ;;;;
Don Francisco Garcfa Gareta " ••" _ .."
Don Enrique Emilio Pérez Sánchez ." •••
Herederos de Francisco castillo Parra •••
Herederos de Francisco Parra Castillo ...
Herecieros de ManueJ Castillo Parra •.•••
Herederos de Juan y José Rwz Sánchez.
Don Enrique Emilio Pérez Sánchez ••••••
Herederos de Mana Garc1a Pérez ••••••••
Herederos de Juan ParTa Romero .oo ...

Herederos de Segundo López Contreras.
Don santiago Mart1nez Pérez .
Hered~s de José MarUnez Garc1a ••; ;••

TERMINO MUNICIPAL DE GERGAL
tALMERIAJ

Grupo ll: Dta 18 de octubre,
dieciséis treinta horas
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Nom.... Pro""- PolflODO P&rcola P....... CI&M
de la {moa do l1Do&

12 Don Pedro P- Delgado - ... ••• OH - - Ponas oo • ... ." '" ... ••• ii'Z m ... RtloUca....
11 Don Manuel P6rez Pérez .. ;;; ... i •• t" ro;; - - Porras o•• oo, ...... ... oo' .... ¡¡; ... RtlsUca.
14 Don Manuel Péres MOJI .. ; ..~ ....... ••• ... Cerro de Porras '" ... • •.• oo•••• :;; Rtlstl~

Madrid, 10 de septiembre de 1984.-El Ingeniero Jete, Fran::isco Javier Medina Salanova.-ll.916-E.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

22148 CORRECCION cl6 errores de la Orden de ", de fu
nto de 1984 PQr la. que s. autoriza la revisión ele
lCJB condtcione. económiccu ds lo, conciertos susen.
tos entre el Instituto Nactonal de la Salud y la.
Empresa. de ambulancku para el traslado de en--
lermo. beneficiarlo. de Ja Seguridad Soetal. •

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden... Inserta en el .BoleUn Ofielal del Estado.. nú
mero 189, de 8 de agosto de 1984, se transcribe a continuación
la oportuna rect1!icae1ón:

Págl11& 23064. donde dios, .PrImero.-se autorlza 1& regularl
za<:lón de 1&1 t8rl.fae de los oonc1m:tos de ambulancias mediante
la apllcac16n de un aumento mUimo de un ocho por ciento
sobre la ta.rita del concierto~ ..... debe decir: ..Primero.
Se autoriza la regular17ACión de las tarlfu de los conciertos de
ambulancias mediante la aplicación de un aumento máximo
de un ocho por aiento sobre la tar1f'a del concierto vigente ...•.

ADMINISTRACION LOCAL

22149 IlESOWCION d<I la d<I 'e~ttembre d<I 19l14. d<ll
Ayuntamiento eH Burgo., por la que H ,.¡liara fecha
Para el levantamiento de acto previa a la ocupación
d<I lO finco que .. cUt>;

Por Real Decreto tMalllMK. de 8 de Junio. publloado en al
.. Boletín Oficial del Estado- nÍlm8rO 210. de 1 de septiembre,
ha .Ido deol&'ada 1& urgente ocuuaclÓll por eote Ayuntamiento.
• efectos de lo dispuesto en el aIt!cula 52 de la Ley de Expropia
ci6n Forzosa, de loe bienes alactados ~ el proyecto de amp!.
ci(ln de las mstalectonee del grupo 81!1COJe.r cPadre Mantón-, de
esta capital, figurando incluida 1& siguiente f1nc&. cuyse carao
terísttcas máS detalladas figuran en el expediente:

Situación: Al p&go de M1r&bueno; linderos: &1 Norte, en Hnea
recta de :n metros. oon la calle sal.., ..1 Su>'. en linea recta
de 26 metros. oon 1& oalle Doctor Zumol, 0.1 !late. en linea
sensiblemente recta de 89 metros, oon el caml.D.o de Mirabueno,
y al Oeste, en línea quebrada de stete lados, de longitudes de
32,20 metros, 1,80 metros, 11 metros, 18 metros, 6,20 metros y
29,80 metros, respectiva.mente. Linda, la primera, oon patio

'1 casa última de la calle Doctor Zumel; las dos siguientes, con
viviendas de 1& calle Cardenal Agu1rre, las trea siguientes, oon
calle Cardenal Aguirre, y la lllt1ma, con edificio y patios de las
Esouelaa .padre Mentón-¡ supert1cl6:. 2.950 metros cuaA:lradoe¡
propletartos, Miguel Ruiz GonZález y Jesu&a López RevUla.

Por el. presente, y de conformidad con lo dispuesto en los
art1CUl08 52 precitado '1 56 al 59 del Reglamento para la aplica
ción de dicha Ley, se convoca a los titulares de los bIenes y
derechos Afectados correspondientes a le. finca expresada para
que el dfa, 8 de octubre de 1984. & las diez horas al obJeto de
trasladarse posteriormente al referido inmueble para proceder
al levantamiento del aCta previa & la ocuj)ac16n de tal finca.
El Interesado padrA hacer ;as observaciones y elegaclones a
qUe hace referencia el párrafo 2 del f':U'Uculo ee del Reglamento
de Expropiación Forzosa..

10 que se hace público a los efectos legales procedentes.
Burgos, 18 de septiembre de 1984.-EI A1calde.-ll.928-E.

22150 nESOWCION de 19 de sBotiembre d. 19... det Co
b~ldo Insular de Terterife, por la que S8 se1la!a
fecha para el levantamiento de acta. previa' a la
ocupación de las fincas que le cttan..

Aprobado el proyecto de .Plan insular de residuos sólidos_
en el término municipal de Arico,' y declarada ele urgente ne
C851dad la ocupación de los bienes necesarios para las obras
con los efectos Que se establecen en el articulo 52 de la Vigente
Ley de ExproPiación Fúrzosa; por Decreto 35111983. de 27 de
Julio,· dictado por el GobIerno Autónomo de Canarlas y h....
biéndose alegado por doiia María Teresa Morales GOIlzález y
por don Aveilno Gómez Guillén posibles derechos arrendaticios
sobre las parcelas numeros 96 y rn del Parcelario de Arico,
respectivamente. la' Presidencia de este Cabildo he. dispuesto
proceder al levantamiento de las actas prev1aa a la ocupación
de las parcelas indicadas, incluidas en el anexo que S8 inserta
a continuación. El acto tendrá lugar en el Ayuntamiento de
Arico el dia a de octubre de 1984, a las diez treinta de su ma
flana, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso de est1~
marse necesario. .

Hasta la techa señalada para el acto, 108 interesados podré.n
formular por escrito ante esta Corporación cuantas alegaciones
consideren oportunas.

Deberán asistir los interesados personalmente, o bien l'ft
presentados pOr persona debidamente autonza4a,. aportJl.ndo el
documento nacional de identidad '1 los documentos acrod!tati
vos de la titularidad de lOs derechos alegados. Podrán con'?U
nir, s1 88f lo desean. asistidos por Peritos 1 Notarios, oon
gastos a su cargo.

Se advierte a los afectados que su incompC'.recencia no pro
ducin\ la suspensión del acto.

Santa Cruz de Tenenfe, 19 dé septiembre de 1984.-El Secre
tario &OCidentai, José Antonio Duq~e D(s.z.-V,· B.O: El PresI
dente, José Segura Clavell.-12.181-E.

ANEXO

Parcelarto del término municipal de Arico (poltgono 9)

Número
de Parale Propletarlo Ocupante Erial T. cuI- AbaD- Total O'tfOl bien"

parcel•. Uvo calado

-'-"-
M Los CaballOl. Excmo. C&bUdo L M&r:Ia Teresa Morales Gon· 114.350 1.500 45.710 181 ..)IJU Dos casas y dos

zález, Dop.
Il'l Los CabaUoa. Excmo. Cablldo l. Avellno Gómez GullléD. 55.... 4.08Il 10.920 70.1lSO

Total ••• o•• oo. o., 170.i87 5.581l 156.830 2.12,·\10 -.. , ... ... oo •


